
Subsecretaría de Emergencias 

Curso para cadetes de policía de Introducción al Combate de Incendios Forestales 

de la provincia de Buenos Aires. 

Descripción: 

A partir del trabajo interinstitucional de organismos e instituciones provinciales, coordinado por la 

Dirección Provincial de Defensa Civil y el trabajo de especialistas en incendios forestales de la 

Superintendencia de Seguridad Siniestral del Ministerio de Seguridad, Dirección de Bomberos de Policía 

de la provincia de Buenos Aires; Dirección de Capacitación y Entrenamiento del Ministerio de Seguridad, 

Federación de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la provincia de Buenos Aires, Federación 

Bonaerense de Asociaciones de Bomberos Voluntarios, Federación Centro-Sur de Asociaciones de 

Bomberos Voluntarios; se elaboró un programa unificado de capacitación para todos los bomberos de la 

provincia de Buenos Aires (oficiales y voluntarios) en materia de lucha contra incendios forestales, el cual 

fue la base técnica para la elaboración del presente programa. 

La provincia parte de la necesidad de formar recursos humanos para el apoyo logístico y la actuación en 

esta clase de emergencias. Uno de los objetivos fundamentales de la presente propuesta, es reconocer y 

servirse de los recursos humanos capacitados que poseen las organizaciones provinciales para 

confeccionar un programa de formación unificado, basado en las experiencias recibidas del Plan Nacional 

de Manejo de Fuego e implementar acciones conjuntas para la formación profesional eficiente y 

actualizada de los bomberos y demásorganismos de apoyo y asistencia, que permita una pronta y eficaz 

respuesta ante siniestros de este tipo. 

 

Destinatarios:  

Cadetes de las Escuelas de Policía “Juan Vucetich” y sus Sedes Descentralizadas. 

  

Modalidad: Presencial. 

 

Carga horaria: 46 horas reloj.  

 

Ediciones: 4. 

 

Fecha de inicio y finalización: marzo, mayo, julio y septiembre. 

 

Cupo: 100 cursantes por edición. 

 

Medio de contacto:  

 Correo electrónico: resolucion509@gmail.com  

 Teléfono: (0221) 451-2002 int. 101/102. 
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